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La invención se refiere a una máquina de ta
llar roscas interiores en piezas taladradas, tales como 
piezas semi-acabadas de tuercas, etc, y más particular­
mente en una serie continua de piezas de forma y dimen­
siones prácticamente idénticas, cuya máquina comprende 
un mecanismo de alimentación de piezas taladradas, un ór 
gano de terrajado animado de un movimiento de rotación 
continuo para tallar una rosca en los agujeros de las - 
piezas, y un órgano de evacuación situado después del - 
órgano de terrajado y destinado a evacuar las piezas me 
canizadas, estando la velocidad del mecanismo de alimen 
tación sincronizada con la velocidad de las piezas a me 
cañizar que esta determinada por el funcionamiento del 
órgano de terrajado.

la solicitud de patente holandesa No. 6.414.900. En esta 
máquina el mecanismo de alimentación comprende tres ro­
dillos cuyo funcionamiento debe estar sincronizado con 
el del órgano de terrajado. Las piezas están además sos­
tenidas por estos rodillos hasta más allá del órgano de 
terrajado, de manera que quedan bajo tensión después de 
la operación de terrajado, lo que podría provocar el de­
terioro de la rosca.

Además, no es simple desmontar este mecanis 
mo de alimentación, lo que es necesario en el caso de - 
obstrucción o de incidente análogo.

Para remediar los incidentes antes mencio­
nados, el mecanismo de alimentación de piezas taladradas 
que pertenece a la máquina de acuerdo con la invención 
está compuesto de dos discos yuxtapuestos, susceptibles

Una máquina de este genero está descrita en
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de girar en sentidos opuestos, y animados de un movimien 
to continuo, cuyos ejes son perpendiculares al eje del 
órgano de terrajado y entre cuyos contornos pueden las 
piezas a mecanizar ser dirigidas hacia y sobre el órga­
no de terrajado, a lo largo de órganos de guía dispues­
tos a uno y otro lado del órgano de terrajado.

la máquina de acuerdo con la invención, los contornos de 
los discos están provistos de dientes que están separa­
dos por intervalos tales que puedan recibir las piezas 
a mecanizar puestas de canto.

Un modo de puesta en práctica de la máqui­
na según la invención,dado a titulo de ejemplo, se ilus­
tra en los dibujos adjuntos, en los cuales:

la figura 1 es una vista en planta esquemá­
tica de la parte más importante de la máquina;

la figura 2 es un corte transversal esquemá 
tico de la máquina según la linea 11-11 de la figura 1;

la figura 3 es una vista de perfil esquemá­
tica, parcialmente en corte, de la máquina;

la figura 4 es una vista de frente esquemá­
tica de la máquina, y

la figura 5, finalmente, es un corte horizon 
tal esquemático de la máquina según la línea V-V de la fi 
gura 3.

destinado a dirigir las piezas taladradas 5 hacia el ma­
cho de terrajar 1, se compone de dos discos de alimenta­
ción 2,3, dispuestos uno al lado de otro y animados de 
un movimiento continuo en sentidos opuestos (esquematiza

Según un modo de realización preferido de

El mecanismo de alimentación de la máquina,
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dos por flechas en las figuras 1 y 5) y que están pro­
vistos de dientes 4 en todo su contorno. Estos discos 
2 y 3 están dispuestos de tal manera que, girando, los 
dientes de uno de los discos se encuentran siempre di­
rectamente enfrente de los dientes del otro disco, lo 
que permite alojar las piezas a mecanizar en los inter­
valos definidos por los huecos entre los dientes 4, des 
pués de lo cual las piezas 5 pueden ser dirigidas por 
los dientes 4 en linea recta hacia y sobre el macho 1 
que gira igualmente con un movimiento continuo.

Las piezas taladradas 5 salen una detrás de 
otra de la tolva de alimentación 6 y llegan al conducto 
de alimentación 7 de donde caen de tal manera en los 
intervalos definidos por los vacíos 8 entre los dientes 
de los discos 2 y 3, que su cara inferior 9 descansa so 
bre la guía 10 que sirve para guiar la pieza 5 hacia el 
macho 1 durante la rotación de los discos 2 y 3. La pie 
za caída en los huecos 8 entre los dientes será trans­
portada por los dientes traseros (en el sentido del mo­
vimiento de los discos de alimentación 2 y 3) y movida 
a lo largo de la guía 10 hacia y sobre el macho 1, míen 
tras la pieza siguiente cae en el hueco siguiente com­
prendido entre los dientes 4. Desde que la cara de cor­
te del macho 1 ha ejecutado el terrajado de la pieza, 
ésta abandona de una manera conocida la máquina por la 
cabeza de terrajado 11.

Dado que la velocidad de avance de la pieza 
movida por los dientes 4 de los discos 2 y 3 debe ser - 
igual a la velocidad a la que el macho giratorio 1 des­
plaza a la pieza, la velocidad de rotación de los discos
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2 y 3 debe ser función de la velocidad de rotación del 
macho i.

El motor eléctrico 2-1 mueve el macho 1 por 
intermedio de las ruedas dentadas 12 y 13 y de la trans 
misión de correa en V 15, 16 y 17. Sobre el eje inter­
medio 18 de la polea 15 se encuentra igualmente la rué 
da dentada 14 que coopera con una rueda dentada 27 mon­
tada sobre un eje 19. Este eje 19 lleva un tornillo tan 
gente 20 que engrana con una rueda dentada 21 montada 
sobre un eje vertical 22. El disco de alimentación 2 es 
tá montado sobre la parte superior del eje 22. Este eje 
22 lleva igualmente una rueda dentada 23 que engrana con 
una rueda dentada 25 montada sobre el eje vertical 26 
del otro disco de alimentación 3.

De esta manera, la velocidad de rotación re 
ducida de los discos de alimentación 2,3 se deriva de 
la velocidad de rotación del macho 1. Dado que el des­
plazamiento de la pieza a mecanizar por el macho 1 co­
rresponde por revolución al paso de la rosca a tallar, 
la velocidad de rotación de los discos 2,3 debe ser mo­
dificada para piezas cuyas roscas tengan pasos diferen­
tes. A tal efecto, las ruedas dentadas 14 y 27 están - 
montadas de manera intercambiable sobre sus ejes respec 
tivos 18 y 19. Gracias a la inserción de ruedas denta­
das 14, 27 que poseen números de dientes diferentes, se 
puede pues adaptar la velocidad de rotación de los dis­
cos 2,3 al desplazamiento de la pieza 5 sobre el macho 1.

Como es evidente, y como resulta por otra 
parte ya de lo que precede, la invención no se limita 
en manera alguna a aquéllos de sus modos de aplicación
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sas partes que han sido más especialmente considerados; 
abarca, por el contrario, todas sus variantes.

La presente solicitud, que corresponde a la 
presentada en Holanda, el 6 de Junio de 1966, bajo el 
número 66.07808, se acoge a los beneficios del artículo 
51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Patente de Invención en España, por VEINTE años, son - 
los siguientes:

1.- Una máquina para tallar roscas interio 
res en una serie continua de piezas taladradas, tales 
como piezas semi-acabadas de tuercas, etc, cuya forma y 
dimensiones son prácticamente idénticas, máquina que - 
comprende un mecanismo de alimentación de piezas tala­
dradas, un órgano de terrajado animado de un movimiento 
de rotación continuo para tallar una rosca en los aguje 
ros de dichas piezas y un órgano de evacuación situado 
después del órgano de terrajado para evacuar las piezas 
mecanizadas, estando la velocidad de mecanismo de ali­
mentación sincronizada con la velocidad de las piezas a 
mecanizar que está determinada por el funcionamiento del

13. 7.67
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órgano de terrajado; y caracterizada porque el mecanis 
mo de alimentación de piezas taladradas está compuesto 
de dos discos yuxtapuestos, animados de un movimiento 
continuo de rotación en sentidos opuestos, cuyos ejes 
son perpendiculares al eje del órgano de terrajado y en 
tre cuyos contornos pueden las piezas a mecanizar ser 
dirigidas hacia y sobre el órgano de terrajado a lo lar 
go de órganos de guía dispuestos a uno y otro lado del 
órgano de terrajado.

2. - Una máquina según la reivindicación 1, 
caracterizada por el hecho de que los contornos de los 
discos están provistos de dientes que están separados 
por intervalos susceptibles de recibir las piezas a me­
canizar dispuestas de canto.

3. - Una máquina según las reivindicaciones 
1 ó 2, caracterizada por el hecho de que el órgano de 
terrajado y los planos que pasan por el centro de los 
discos y perpendiculares al eje de rotación de estos úl 
timos son coplanarios.

4. - Una máquina según la reivindicación 1, 
caracterizada por el hecho de que cada órgano de guía 
comprende en su parte media una ranura que se extiende 
paralelamente al eje del órgano de terrajado.

5. - Una máquina según cada una de las rei­
vindicaciones precedentes, caracterizada por el hecho de 
que un órgano o conducto en forma de canal para las pie­
zas a mecanizar está dispuesto de tal manera por encima 
del mecanismo de alimentación, que su salida desemboca 
por encima de los discos giratorios y delante del órga­
no de terrajado. 341406
13. 7.67 7-



6 . - Una máquina para tallar roscas interio 
res en una serie continua de piezas taladradas.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan 

5 y para los fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de ocho hojas escritas 

a máquina por una sola cara.

Madrid,
21 13SR

¿Ja
13.7.67
MMP
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